
Romero Carlos, quien postula por si mismo, y de otra, como 
demandada, la Administración Pública, representada y defen­
dida por el Abogado del Estado, contra las resoluciones del 
Ministerio de Defensa de 10 de noviembre de 1978 y de 18 de 
febrro de 1979 se ha dictado sentencia con fecha 10 de febrero 
de 1983, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos recur­
so contencioso-administrativo interpuesto por don Antonio Ro­
mero Carlos, representado por el Letrado señor Sans Sane, 
contra las resoluciones del Ministerio de Defensa de 10 de 
noviembre de 1978 y de 16 de febrero de 1979, sobre comple­
mento de función; sin imposición de las costas.

Firme que sea la presente sentencia, remítase testimonio 
de la misma con el expediente administrativo al Ministerio de 
Defensa, para su ejecución y cumplimiento.

Asi por esta nuestra sentencia, de la que se unirá certi­
ficación al rollo, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Adminístrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me 
confiere el articulo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa 
número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en 
sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 23 de mayo de 1983.—P. D., el Secretario general 

para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Micha- 
vila Pallarás.

Excmos. Sres. Subsecretario de Política de Defensa y General
Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

19001 ORDEN 111/01.689/1983, de 23 de mayo, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Nacional, dictada con fecha 31 
de enero de 1983, en el recurso contencioso-admi­
nistrativo interpuesto por don Joaquín Cubiña Bua, 
Sargento de Infantería, Caballero Mutilado Perma­
nente.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se­
guido en única instancia ante la Sección Quinta de la Audiencia 
Nacional, entre partes, de una, como demandante, don Joaquín 
Cubiña Búa, quien postula por si mismo, y de otra, como 
demandada, la Administración Pública, representada y defendía 
por el Abogado del Estado, contra las resoluciones del Minis- 
teriór de Defensa de 18 de enero de 1979 y de 6 de abril 
de 1979, se ha dictado sentencia con fecha 31 de enero de 1983, 
cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando parcialmente el recurso conten­
cioso-administrativo interpuesto por don Joaquín Cubiña Búa, 
Sargento de Infantería y Caballero Mutilado Permanente y re­
presentado por el Procurador don José Granados Weil, contra 
las resoluciones del Ministerio de Defensa de 18 de enero 
•de 1979 y de 6 de abril de 1979, debemos declarar y declaramos 
no ser las mismas en parte ajustadas a derecho, y, en consecune- 
cia, las anulamos, asimismo, parcialmente, reconociendo, en 
cambio, a dicho recurrente el derecho que tiene a percibir el 
complemento de destino por responsabilidad en la función, desde 
la fecha de la efectividad económica en el empleo de Sargento 
hasta la entrada en vigor de la Ley 5/1978. de 11 de marzo, 
condenando a la Administración al pago de las cantidades que 
resulten; sin expresa imposición de costas.

Firme que sea la presente sentencia, remítase testiminio 
de la misma con el expediente administrativo al Ministerio de 
Defensa, para su ejecución y cumplimiento.

Así por esta nuestra sentencia, de la que se unirá certifi­
cación al rollo, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956. y en uso de las facultades que me 
confiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa 
número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en 
sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a VV EE.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid. 23 de mayo de 19$3.—P. D., el Secretario general 

para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Micha- 
vua Pallarás.

Excmos.' Sres. Subsecretario de Política de Defensa y General
Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

19002 ORDEN 111/01.690/1983, de 23 de mayo, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Nacional, dictada con fecha 27 
de enero de 1983, en el recurso contencioso-admi­
nistrativo interpuesto por don Isolino Pérez Ares, 
Sargento de Infantería, Caballero Mutilado Perma­
nente de guerra.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se­
guido en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia 
Nacional, entre partes, de una, como demandante, don Isolino 
Pérez Ares, quien postula por si mismo y de otra, como de­
mandada, la Administración Pública, representada y defendida 
,POt el Abogado del Estado, contra las resoluciones del Minis­
terio de Defensa de 18 de enero y de 14 de mayo de 1979, 
se ha dictado sentencia .con fecha 27 de enero de 1983, cuya 
parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando parcialmente el recurso contencio­
so-administrativo interpuesto por don Isolino Pérez Ares, repre­
sentado por el Procurador señor Granados Weil, contra las

resoluciones del Ministerio de Defensa de 18 de enero y de 
14 de mayo de 1979, debemos declarar y declaramos no ser 
las mismas en parte ajustadas a derecho, y, en consecuencia, 
las anulamos, asimismo, parcialmente, reconociendo, en cam­
bio, a dicho recurrente el derecho que tiene a percibir el 
complemento de destino por responsabilidad en la función, des­
de la fecha de su efectividad económica .en el empleo de Sar­
gento hasta la entrada en vigor de la Ley 5/1978, de 11 de 
marzo, condenando a la Administración al pago de las canti­
dades que resulten; sin expresa imposición de costas.

Firme que sea la presente sentencia, remítase testimonio de 
la misma con el expediente administrativo al Ministerio de 
Defensa, para su ejecución y cumplimiento.

Así por esta nuestra sentencia, de la que se unirá certifica­
ción al rollo, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformiad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en Uso de las facultades que me 
confiere el articulo 3." de la Orden del Ministerio de Defensa 
número 54/1982, de 18 de marzo, dispongo que se cumpla en 
sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 23 de mayo de 1983.—P. D., el Secretario general 

para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Micha- 
vila Pallarás.

Excmos. Sres. Subsecretario de Política de Defensa y General
Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

19003 ORDEN 111/01.691/1983, de 23 de mayo, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Nacional, dictada con fecha 20 
de enero de 1983, en el recurso contencioso-admi­
nistrativo interpuesto por don Juan Valentín Se­
gura, Sargento de Artillería, Caballero Mutilado 
Permanente.

Excmo9. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se­
guido en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia 
Nacional, entre partes, de una, como demandante, don Juan 
Valentín Segura, quien postula por si mismo, y de otra, como 
demandada, la Administración Pública, representada y defen­
dida por el Abogado del Estado, contra las resoluciones del 
Ministerio de Defensa de 5 de junio y de 4 de septiembre 
de 1979, se ha dictado sentencia con fecha 20 de enero de 1983, 
cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando parcialmente el recurso conten­
cioso-administrativo interpuesto por don Juan Valentín Segura, 
Sargento, representado por el Procurador señor Granados Weil, 
contra las resoluciones del Ministerio de Defensa de 5 de junio 
y de 4 de septiembre de 1979, debemos declarar y declaramos 
no ser las mismas en parte ajustadas a derecho y, en conse­
cuencia, las anulamos, asimismo, parcialmente, reconociendo, 
en cambio, a dicho recurrente el derecho que tiene a percibir 
el complemento de destino por responsabilidad en la función, 
desde la fecha de su efectividad económica en el empleo de
Sargento hasta la entrada en vigor de la Ley 5/1978, de 11
de marzo, condenando a la Administración al pago de las can­
tidades que resulten; sin expresa imposición de costas.

Firme que sea la presente sentencia, remítase testimonio
de la misma con el expediente administrativo al Ministerio
de Defensa, para su ejecución y cumplimiento.

Asi por esta nuestra sentencia, de la que se unirá certifi­
cación al rollo, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1958, y en uso de las facultades que me 
confiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa 
número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en 
sus propios términos la expresada sentencia.



Lo que comunico a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 23 de mayo de 1983.—P. D., el Secretarlo general 

para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Micha- 
vila Pallarás.

Exmos. Sres.: Subsecretario de Política de Defensa y General 
Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

19004 ORDEN 111/01.692/1983, de 23 de mayo, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Nacional, dictada con fecha 16 
de diciembre de 1982, en el recurso contencioso-
administrativo interpuesto por don Eladio Vázquez 
Fernández, Sargento de Artillería, Caballero Muti­
lado Permanente.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se­
guido en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia 
Nacional, entre partes, de una, como demandante, don Eladio 
Vázquez Fernández, quien postula por si mismo, y de otra, 
como demandada, la Administración Pública, representada y 
7defendlda por el Abogado del Estado, contra las resoluciones 
del Ministerio de Defensa de 10 de cotubre de 1978 y de 23 de 
febrero de 1979, se ha dictado sentencia con fecha 16 de di­
ciembre de 1982, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando parcialmente el recurso conten­
cioso-administrativo interpuesto por don Eladio Vázquez Fer­
nández, representado por el Letrado señor Valcároe Valcárce, 
contra las resoluciones del Ministerio de Defensa de 10 de 
octubre de 1978 y de 23 de febrero de 1979, debemos declarar 
y declaramos no ser las mismas en partes ajustadas a derecho, 
y, en consecuencia, las anulamos, asimismo, parcialmente, re­
conociendo, en cambio, a .dicho recurrente el derecho que tiene 
a percibir el complemento de destino por responsabilidad en la 
función, desde la fecha de su efectividad económica en el em­
pleo de Sargento hasta la entrad aen vigor de la Ley 5/1976, 
de 11 de marzo, condenando a la Administración al pago de 
las cantiddes que resulten; sin expresa imposición de costas.

Firme que sea la presente sentencia, remítase testimonio de 
la misma con el expediente administrativo al Ministerio de 
Defensa, para su ejecución y cumplimiento.

Así por esta nuestra sentencia, de la que se unirá certifica­
ción al rollo, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1950, y en uso de las facultades que me 
confiere el artículo 3.” de la Orden del Ministerio de Defensa 
número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en 
sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a VV. EE,
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 23 de mayo de 1983.—P. D., el Secretario general 

para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Micha- 
vila Pallarás.

Excmos. Sres. Subsecretario de Política de Defensa y General
Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

19005 ORDEN 111/01693/1983, de 23 de mayo, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Nacional, dictada con fecha 25 
de enero de 1983, en el recurso contencioso-admi­
nistrativo interpuesto por don Emilio Zardain Gon­
zález, Sargento de Infantería, Caballero Mutilado 
Permanente.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se­
guido en única instancia ante la Sección Quinta de la Audiencia 
Nacional, entre partes, de una, como demandante, don Emilio 
Zardain González, quien postula por si mismo, y de otra, como 
demandada, la Administración Pública, representada y defen­
dida por el Abogado del Estado contra las resoluciones del 
Ministerio de Defensa de 28 de junio y de 14 de diciembre 
de 1978, se ha dictado sentencia con fecha 25 de enero de 1083, 
cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando parcialmente el recurso conten­
cioso-administrativo interpuesto por don Emilio Zardain Gonzá­
lez, contra las resoluciones del Ministerio de Defensa de 28 
de junio y de 14 de diciembre de 1978, debemos declarar y 
declaramos no ser las mismas en parte ajustadas a derecho, 
y, en consecuencia, las anulamos, asimismo, parcialmente, re­
conociendo, en cambio, a dicho recurrente el derecho que tiene 
a percibir el complemento de destino por responsabilidad en 
la función, desde la fecha de la efectividad económica en el 
empleo de Sargento hasta la entrada en vigor de la Ley 5/ 
1976, de 11 de marzo, condenando a la Administración al pago 
de las cantidades que resulten; sin expresa imposición de cos­
tas.

Firme que sea la presente sentencia, remítase testimonio 
de la misma con el expedinte administrativo al Ministerio de 
Defensa, para su ejecución y cumplimiento.

Así por esta nuestra sentencia, de la que se unirá certifica­
ción al rollo, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me 
confiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa 
número 54/1982, de 10 de marzo, dispongo que se cumpla en 
sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid,. 23 de mayo de 1983.—P. D., el Secretario general 

para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Micha- 
vila Pallares.

Excmos. Sres. Subsecretario de Política de Defensa y General
Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

19006 ORDEN 111/01.694/1983, de 23 de mayo, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Nacional, dictada con fecha 20 
de enero de 1983, en el recurso contencioso-admi­
nistrativo interpuesto por don Manuel Vidales Cres­
po, Sargento de Infantería, Caballero Mutilado Per­
manente.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se­
guido en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia 
Nacional, entre partes, de una, como demandante, don Manuel 
Vidales Crespo, quien postula por si mismo, y de otra, como 
demandada, la Administración Pública, representada y defen­
dida por el Abogado del Estado, contra las resoluciones del 
Ministerio de Defensa de 12 de junio y de 29 de agosto de 1979, 
se ha .dictado sentencia con fecha 20 de enero de 1933, cuya 
parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando parcialmente el recurso conten­
cioso-administrativo interpuesto por don Manuel Vidales Crespo, 
representado por el Procurador señor Granados Weil, contra 
las resoluciones del Ministerio de Defensa de 12 de junio 
y 29 de agosto de 1979, debemos declarar y declaramos no 
ser las mismas en parte ajustadas a derecho, y, en conse­
cuencia, las anulamos, asimismo, parcialmente, reconociendo, 
en cambio, a dicho recurrente el derecho que tiene a per­
cibir el complemento de destino por responsabilidad en la 
función, desde la fecha de su efectividad económica en el em­
pleo de Sargento hasta la entrada en vigor de la Ley 5/1976, 
de 11 de marzo, condenando a la Administración al pago de 
las cantidades que resulten; sin expresa imposición de costas.

firme que sea la presente sentencia, remítase testimonio de 
la misma con el expediente administrativo al Ministerio de 
Defensa, para su ejecución y cumplimiento.

Así por esta nuestra sentencia, de la que se unirá certifi­
cación al rollo, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956. y en uso de las facultades que me 
confiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa 
número 54/1982, de 18 de marzo, dispongo que se cumpla en 
sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a VV EE.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, .23 de mayo de 1983.—P. D., el Secretario general 

para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Micha- 
vila Pallarás.

Excmos. Sres. Subsecretario de Política de Defensa y General
Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

19007 ORDEN 111/01.695/1983, de 23 de mayo, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Nacional, dictada con fecha 27 
de enero de 1983, en el recurso contencioso-admi­
nistrativo interpuesto por don Manuel Unzule Lo­
zano, Sargento de Infantería, Caballero Mutilado 
Permanente.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se­
guido en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia 
Nacional, entre partes, de una, como demandante, don Manuel 
Unzule Lozano, quien postula por si mismo, y de otra, como 
demandada, la Administración Fbjblica, representada y defen­
dida por el Abogado del Estado contra las resoluciones del 
Ministerio de Defensa de 19 de enero y de 0 de abril de 1979, 
se ha dictado sentencia con fecha 27 de enero de 1983, cuya 
parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando parcialmente el recurso conten­
cioso-administrativo interpuesto por don José Manuel Dorre- 
mochea Aramburu, Procurador de los Tribunales, en nombre y


